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CIRCULAR n° 8 

Toulouse, 27 abril I964. 

A las Comisiones de Relaciones, Núcleos, 
Comités orgánicos, Federaciones Locales 
y compañero? afiliados. 

Estimados compañeros; 
A tenor de los acuerdos que tiene establecidos 

la Organización, la atención hacia los compañeros ancianos y enfermos no debe 
ser descuidada, dentro de las posibilidades económicas que a este fin solidario 
se tienen destinadas. 

'- Actualmente hay un numero aproximado de 200 compañeros que, avalados 
por las respectivas PP.LL., en los distintos Núcleos Interdepartamentales de Frau 
oia, se hallan clasificados en la lista de ancianos y enfermos necesitados. 

Hecha la experiencia del procedimiento hasta ahora empleado en la dis­
tribución de las ayudas, la Secretaria Jurídica constata que es dificil tener el 
control al dia de los pagos que en concepto de ayuda a cargo de Juridica Intercon­
tinental se efectúan directamente por las FF.LL., descontándolos luego de sus li­
quidaciones al S.I., a través de las que hacen por medio de las respectivas Comi­
siones de Relaciones de Núcleo. 

De esta manera resulta que en la partida de Juridica -Ancianos y enfer­
mos—, la Secretaria no puede tener base exacta de sus posibilidades corrientemen­
te en espera de que la F..L. o las Comisiones de Relaciones que efectúan pagos a 
ancianos y enfermos, envien sus liquidaciones, lo que hacen de forma intermite;:.-: 3, 

Es propósito de esta Secretaria hacer de los fondos disponibles desti­
nados a solidaridad para ancianos y enfermos, un reparto periódico regular. Erro 
permitirá una ayuda más diligente a los compañeros que se hallan en tal situación. 

Con miras a ello, rogamcá a las PP.LL. y a las C..de Relaciones de Nú­
cleo, que tengan en consideración lo siguiente; 

a) Les instaros -a que nos completen y remitan, cuanto antes - de ser po-
'siole antes del 31 de Mayo - las listas de los compañeros actualmente considera­
dos por ellas como enfermos y ancianos necesitados avalados para ayuda jurídica 
del 3.1. 

b) Les pedimos que, a partir de 3a fecha de la presente circular,no des 
cuenten de sus liquidaciones cantidades avan^edas pe? ellas en este concepto. 

o) La Secretaria Jurídica del S.I., en lo sucesivo} cuando haya, posibi­
lidad de efectuar una distribución, mandará directamente de su fondo ancianos 

respectivas y éstas enfermes, a las C.do R», para que las hagan llegar a I: 
a los compañeros beneficiarios, las cantidades proporcionales correspondientes a 
las listas facilitadas con les datos más recientes qx̂ e nos lleguen por conducto 
orgánico. 

A primeroi mayo se efectuaran, con los datos y listas que tenemos en 
procedimiento que anunciamos, una distribución de 33,00 

cad 
l a a c t u a l i d a d , y ya con e~. 
f r s . ( t r e s mil f rancos an t igües ) ___ ancianos y enfermos 

Desearíamos poder hacer una d i s t r i b u c i ó n a l menos cada t r i m e s t r e , l o t 
dependerá de l a r e g u l a r i d a d de l a s apor tac iones que r e c i b a J u r i d i c a para e l f i n 
i nd i cado , deducidas de l a s del s e l l o de c o t i z a c i ó n . 

Rogamos a l a s C.de R. y PP.LL. que se i n t e r e s e n en t e n e r a l c o r r i e n t e 
a l a S e c r e t a r i a J u r i d i c a de l o s cambios que se produzcan en cuanto a l a s i t u a c i ó n 
r e s p e c t i v a de l o s compañeros ancianos y>et!feiñTToa n e c e s i t a d o s , ayudándonos a s i a 
cumplimentar nues t r a l a b o r . / - - ^^ 'X 

Os sa luda f r a t e r n a l m e n t e , / •-. ,'V. y \ ^ > \ ^ o r e l S i l . 
"~ l e ^ r é t é r i a General y J u r í d i c a 

G. Lsgleas 
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